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Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean. Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010)) 

 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES.-MESA DE CONTRATACIÓN 
 
Expte.: A/SUM-013192/2018 
 
 

CERTIFICADO  
 
 

D. Manuel Titos Machado, Secretario de la Mesa de Contratación de 27 de agosto 
de 2018, celebrada en el Hospital Universitario de Móstoles 
 
 
C E R T I F I C O: Que calificada por la Mesa de contratación del Hospital Universitario de 
Móstoles la documentación aportada  al Procedimiento Abierto tramitado para la adjudicación 
del Suministro de Aparataje Médico, y de conformidad con los requisitos establecidos en la 
vigente legislación de Contratos del Sector Público y Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares por el que se ha de regir el contrato, con el siguiente resultado: 
 

Admitir a los siguientes licitadores: 
 
ANTONIO MATACHANA S.A. 
BEMASCE TECNICA S.L 
CARDIVA 2 S.L 
DRAGER MEDICAL HISPANIA S.A 
GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE ESPAÑA SAU 
HANS E. RUTH S.A 
HELIANTHUS MEDICAL S.L 
INSANEX S.L 
NIHON KOHDEN IBERICA S.L 
QUERMED S.A 
STRYKER IBERIA S.L 
 

 
Por tratarse de un acto de trámite, no cabe recurso alguno contra el presente. 

 
 
                                                                        Móstoles, 27 de agosto de 2018 
                                                             EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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